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NOTARIO(A) ENCARGADO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. a 
Ne 

EXTRACTO 

az Ne [2017090 1007P00113 - y) 

a ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECMADE OTORGAMIENTO: [25 DE ENERO DEL 2017, (12:41) 

EEE 
| OTORGADO POR 
Na | anos T Tipo interviginate- | Documento da 1 ca LW aa callada Persona que le ¿| persona ombrasiñazón social — 4 Tipoioteritaeto. | Pruna dana matida alida baca 

[PAVES ÓRDONEZ JOSE (e SUS PROPIOS SALVADORE 13% ECuoS LA noriaa2725| 5 [CEDENTE *_JroseRTO CERECHOS A 

¡ o Ñ | Porsona f — “NombresiRaz po intorvir an Nocioneíédad | Calidad —— | Porsena que representa 

[Nota a O CÉDULA vo11ge2r17 [RA VADORE | CO MPARECIENTE 
a [HERNANDEZ FUENTES MARIA [REPRESENTADO ais [SALVADORE [APODERADO(A) [ROBERTO CARLOS 

| Notural rERESA, POR [SÉDULA penonil, ESPECIAL PAYES HERNANDEZ. 

INTSICACIÓN 
( Provincia Cantón Parroquia 

É CUA TAQUIL CARBO/CONSEPCION 

  

      

  ISESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  HOR IETO/CESERVACIONES: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH C. LTDA. 
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¡CUANTÍA DEL ACTO O 

“ONTRETO: 
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7.00     
  

  

  
  

     o 7 
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NOTARÍA SÉPTIMA DEL'CANTÓN GU. VAQUIL 
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CESION DE PARTICIPACION 

SOCIALES QUE HACE EL SEÑO: 

PAYES ORDOÑEZ JOSE 

ROBERTO A FAVOR DE PAYES 

HERNANDEZ ROBERTO CARLOS; 

EN LA COMPAÑIA HOTELES Y 

RESTAURANTES HORPAH 

CELDA 

CUANTIA: INDETERMINADA ..----- 

Eu la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

gado de la Notaría SEPTIMA del Cantón Guayaquil, 

«'uparecen por una parte: PAYES ORDOÑEZ JOSE ROBERTO, 

  

guien declara ser salvadoreño, divorciado, ejecutivo; y por otra parte 

PAYES HERNANDEZ ROBERTO CARLOS, quien declara ser 

salvadoreño, ejecutivo, soltero; por sus propios derechos y por los 

derechos que representa de MARIA TERESA HERNANDEZ 

ETTEZNTES, en su calidad de Apoderado Especial, conforine consta 

des Poder Especial, que se agrega a la presente escritura pública como 

Gon     

   

nto habilitante. Los comparccientes son mayores de edad, 

iados en esta ciudad de Guayaquil, personas capaces para. 

  

e y contratar a quienes por haberse identificado con sus 

vas documentos de identificación, de conocer doy fe, los 

¡nismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de Cesión 

de Participaciones en la Compañía HOTELES Y RESTAURANTES 

HORPAEH C.LTDA., sobre cuyo objeto y resultados están bien 

    

 



instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea y para 

su otorgamiento me presentan la Minuta que dice así: "SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas que 

se encuentran a su cargo, una de Cesión de Participaciones al tewor 

de cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Comparecen a la celebración de esta escritura, por una parte : PAYES 

ORDOÑEZ JOSE ROBERTO y doña MARIA TERESA 

HERNANDEZ FUENTES, debidamente representada por el señor 

ROBERTO CARLOS PAYES HERNANDEZ; parte a quienes se les 

llamara en el decurso de este contrato como los Cedentes y, por otra 

parte: ROBERTO CARLOS PAYES HERNANDEZ, por sus propios 

derechos, parte a quien se le llamará como el Cesionario. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

celebrada el primero de octubre de mil novecientos noventa y tino, 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el veinticinco de octubre del mismo año, se constituyó la Compañía 

HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH C.LTDA. b) Cuando se 

constituyó la Compañía HOTELES Y RESTAURANTES HORPAE 

C.LTDA., el señor JOSE ROBERTO PAYES ORDOÑEZ, de estado 

civil casado, en esa fecha, con la señora MARIA TERESA 

HERNANDEZ FUENTES, adquirió SEIS MIL SEISCIENTAS 

SESENTA Y SIETE, participaciones iguales acumulativas e ndivisbles de un 
dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. C) Mediante acta de Junta Genera: 

Extraordinaria de Socios de la Compañía HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH 

C.LTDA., celebrada el doce de enero del dos mil diecisiete, se resolvió ceder la 

totalidad de participaciones iguales acumulativas e indivisibles de un
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA DE HOTELES Y RESTAURANTES HORPARH 

C.LTDA., CELEBRADA El DOCE DE ENERO DEL M6 

DIECISISTE. 

En la ciudad de Guayaquil, = los doce días dei mes de enero dei 

  

dos mi diecisiete, a las nueve noras en el iocal ubicado en el km 

135 via a la Costa. Urbenizacios Terranosita etapa Sarria Villa 28. se 

reúnen los siguientes socios de la COMPAÑIA HOTELES Y 

RESTAURANTES HORPAR C.LTDA. a saner el señor PAYES HERNANDEZ 

11015 EDUARDO, cebidamente representado mediante carta-poder. por el 

atogasdo XAVIER ESTRADA PERLAZA propietario de UN MIL CIENTO 

ONCE parucipeciones iguales, acumusativas e mamisidles, de un valor 

ce UN dolar de tos Estados Unidos de América cada una pagadas en su 

dad y cor derecro a UN MIL C:ENTO OMCE s el señor PÁYES 

HERNANDEZ ROBETO CARLOS. por sus propios derechos 

prosietario de UN MIL CIENTO ONCE participaciones iguales 

ecumulativas e indivisibles de un valor de UN dólar de los Estados 

    

  

os de América cade una pagadas en su totalidad y con derechos a 

UN MIL CIENTO ONCE votos: y la señora PAYES HERNANDEZ WENDY 

CAROLINA, gebidamente representado meciente carta-poder. par el 

avogado Xavier Estrada Perlaza. propeetaria de UN MIL CIENTO ONCE, 

partomacion ves iguales, acumulativas e Mún:isiDbles, Be un valor de UN 

  

  
  

géjar de 'os Estanos Unidos 06 Ámer.ca cads una. pagadas en su iotalidad y 

Ss UN Mil CIENTO ONCE votos y PAYES ORDOÑEZ ¿0OSE 

por sus propias derechos propistario de 26867 

      

cipaciones iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de jos 

ados Unidos de Norisámerica pagadas en su totalidad y cor derecho 

Pres3e la sesión e: señor F0SE ROSERTO PAYES ORDOREZ y actue como 

Secretario + señor ROBERTO CARLOS PAYES HERNANDEZ, en su calidad 

de Gerente Genersi.- El Secretario forma la hsta de asistentes dejando 

constancia que se encuentra presente iodo el capilla: pa 

    

existe el guerjm recesario para Y Dueia llevarse a caso 

    

dd ms €: Sesretarjo que esta Junta se celebra sin necesa 

los articulos     previa de acuerdo. €



ciento diecinueve y doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañia 

El Presidente hace uso de la palabra y manifieste que los £0c/03 

s: aceptan la celebración de esta Jumia en la 

  

gue se deberá tratar y resolver sobre el punto unico del orden del 

orden del dla 

PRIMEROS Conocer y resolver sobre la cesión de €S887 

participaciones que el señor JOSE ROBERTO PAYES ORDOÑEZ, 

tiene en el capital social de la COMPAÑIA DE MOTELES Y 

RESTAURANTES HORPARN C. LTDA a favor del señor ROBERTO 

CARLOS PAYES HERNANDEZ . 

scuchadas las palabras de! Presidente. todos y cada un: 

  

Ú e 

de los presentes manifiestan expresamente gue para la celebración 

de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria establecida en 

  

el Estaiuvto y la ley para cuya conslancia y además er 

  

cumplimento de lo dispuesto en el articul 

ocho de la Ley de Compañias suscribirán la presente acta. 

en atención a lo expresado, deciaró instalada la 

e 

  

i punto único 

  

PRIMERO): Conocer y resolver sobre sa cesión de $8887 

participaciones que el señor JOSE ROBERTO PAYES ORDOÑEZ, 

en el capital social de ia COMPAÑIA HOTELES Y 

RESTAURANTES HORPAN €. LTDA a favor cel señor ROBERTO 

PAYES HERNANDEZ: asunto que $8 pone en 

ide la Jonta. 

    

consideras 

    

continnación y por unanimidad de votos resuelve 

ión siguiente: El señor JOSÉ ROBERTO PAYES 

re 2 bien ceder a fawor del señor ROBERTO 

'AYES HERNANDE 2, 

ingversibles de UN dólar de 

6.667 participaciones iguales 

  

s Estados Unidos de 

  

America ceda una



    

  

elaboración de esta acta, la cual se le da lectura y se le o 

todas sus partes. FIRMADO: POR: PAYES HERNANDEZ Lys 

EDUARDO; POR WENDY CAROLINA PAYES HERNANDEZ, EL AB 

XAVIER ESTRADA PERLAZA. FIRMADO) ROBERTO CARLOS 

PAYES HERNANDEZ; FIRMADO) JOSE ROBERTO PAYES 

ORDOÑEZ. 

a 
JOSE ROBERTO PAYES ORDOÑEZ 

PRESIDENTE-SOCIO 

ROB CARLOS PAYES HERNANDEZ 

SECRETARIO-SOCIO



CERTIFICACION 

  

   

5 de la presente, y en mi calidad de GERENTE GENERAL de la 

HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH CUTDA,, tengo a bien 

la que e la dado rmpilasicalo a lo áipulado en el oido 1 

inciso primero, de la Ley de Compañías, esto es, se ha OBTENIDO EL 

CONSENTIMIENTO UNANIME DEL CAPITAL SOCIAL, en el acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de fecha 12 de enero del 2017, de la 

Compañía que represento, en la que se conoció y resohió de las 

transferencias de participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de Morteamérica, que hace el señor JOSE 

ROSERTO PAYES ORDOÑEZ, a fawor de: ROBERTO CARIOS PAYES 

HERNANDEZ. 

  

G de enero del 2017 

CARLOS PAYES HERNANDEZ 

GERENTE GENERAL



  

   

   
   

   

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN PHOENIX 
(ARIZONA) 

  

República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, 

PODER ESPECIAL N* 1 / 20 

Tomo . Página 1 

En la ciudad de Phoenix, ARIZONA, ESTADOS UNIDOS DEW 
del 6 de enero de 2017, ante mi, EDGAR PATRICIO HERRE! ENTA 
CONSUL GENERAL en esta ciudad, comparece(n) MARIA TERESA HERNANDEZ FUENTES, 
de nacionalidad SALVADOREÑA, de estado civil casada, portadora de la cédula de 
identidad ecuatoriana (extranjera) número 0911985513, domiciliada en 7205 E. Supertition 
Springs, Blv., Apartamento 1177, Mesa AZ, 85209, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer 
doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de ROBERTO CARLOS 
PAYES HERNANDEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, con cédula de identidad 

ecuatoriana (extranjero) número 0911992717, para que de conformidad con el escrito que me 
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "PRIMERA: 
INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, la señora 
MARIA TERESA HERNANDEZ FUENTES, de nacionalidad SALVADOREÑA, y residente en 7205 
E. Supertition Springs, Blv., Apartamento 1177, Mesa AZ, 85209. SEGUNDA: OBJETO.- Por 
medio de la presente, yo MARIA TERESA HERNANDEZ FUENTES, tengo a bien libre y 
voluntariamente conferir PODER ESPECIAL, a favor de mi hijo que responde a los nombres de 
ROBERTO CARLOS PAYES HERNANDEZ, de nacionalidad Salvadoreña, y legalmente residente 

en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, para que en mi nombre y representación, 
firme la correspondiente escritura de CESION Y/O TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en 

la Compañía HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH C.LTDA., de la cual soy copropietaria de 
6.667 participaciones iguales acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamerica, las mismas que fueron adquiridas dentro del SOCIEDAD CONYUGAL que 
mantuve con el señor JOSE ROBERTO PAYES ORDOÑEZ, de nacionalidad Salvadoreña. Asi 

mismo confiero Poder Especial, a favor de ROBERTO CARLOS PAYES HERNANDEZ, para que 
en mi nombre y representación, firme el correspondiente Título contentivo de 6.667 
participaciones iguales , acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica de que soy copropietaria, en la compañía HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH 
C.LTDA. En fin realice todas las diligencias necesarias para que se perfeccione el trámite de 
CESION y/o TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES antes mencionada. Agregue usted señor 
Cónsul todas las formalidades que el caso amerita para el otorgamiento del presente PODER 
ESPECIAL”.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de 

las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los 
requisitos y formalidades legales y, leído que fue por-mí, integramente al(a la, los, las) otorgante 
(s) se ratificó(aron) en su contenido enrobardio todas ea partes firmó(aron) al pie conmigo, de 
todo lo cual doy fe.- > 

        a l Y PIU 

EDGAR ES HERRERA: BETANCOURT 

/



CONSEJERO CONSUL GENERAL 

Certifico,- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 
de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) de la OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN PHOENIX 
Pano Dado y sellado el 6 de enero de 2017. 

. 
| 1 MOM 

EDGA. A LN 

CONSEJERO CONSUL GENERA! 

Arancel Consular: IT 6.2 

Valor: 30,00 

    



  

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, de propiedad de 

ROBERTO PAYES ORDOÑEZ. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES DEL SEÑOR PAYES ORDOÑEZ JOSE 

ROBERTO. El señor PAYES ORDOÑEZ JOSE ROBERTO, con el 

debido consentimiento de su ex mujer MARIA TERESA 

HERNANDEZ FUENTES, tiene a bien ceder como en efecto cede a 

favor de: ROBERTO CARLOS PAYES HERNANDEZ, (6.667) SEIS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE, participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un de dólar de los Estados Unidos de 

Norteámerica cada una, de que es propietario en el capital social de la 

Compañía HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH C.LTDA,, sin 

reserva ni limitación alguna. CUARTA: ACEPTACION: El señor: 

ROBERTO CARLOS PAYES HERNANDEZ, por sus propios 

derechos, acepta la presente cesión de participaciones realizada a su 

favor por ser conveniente a su intereses y por haber pagado el “valor 

nominal de las Participaciones sociales al Cedente en dinero efectivo y 

de curso legal. Agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

de Ley, quedando facultado para obtener la anotación respectiva en el 

Registro Mercantil. Firmado: Firma XAVIER ESTRADA P..- 

abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA, Registro Número tres mil 

novecientos sesenta y dos". Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes insertos, todos los cuales en un mismo texto, guedan 

elevados a escritura pública. Yo, el Notario, doy fe que, después de 

haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública a los 

comparecientes, estos la aprueban y la suscriben conmigo, el Notario, 

en un solo acto.- 

y



a 

El 
PAYES ORDOÑEZ JOSE ROBERTO 

C.LEXT. 0911992725 

POR LA SEÑORA MARIA TERESA HERNANDEZ FUENTES 

  

3 
ROBÉRTO CARLOS PAYES HERNANDEZ 

C.LEXT. 0911992717 

  

ROBERTO CARLOS PAYES HERNANDEZ 

“C.LEXT. 0911992717 

EL NOTARIO 

  

yo. 

     
A vd 

E al 
«1, dosé Moraíte Valens 
'OTARIO ENCARGADO SÉPTI» 

“FL CANTÓN GUAYADIN 

AZ 

 



   
RAZÓN: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

LIMITADA HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH C. LTDA., 

otorgada ante el abogado Eduardo Falquez Ayala, en su calidad de 

Notario Séptimo Titular del cantón Guayaquil, el uno de octubre de 

mil novecientos noventa i uno, he tomado nota de la ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

HACE EL SEÑOR PAYES ORDOÑEZ JOSÉ ROBERTO A FAVOR 

DEL SEÑOR PAYES HERNÁNDEZ ROBERTO CARLOS, 

conforme consta del testimonio que antecede.- Guayaquil, nueve de 

febrero del dos mil diecisiete.- 

* 

h 3, el Morante Valene 
NOTARIO ENCARGADO SÉPTIp. DEL CANTÓN GUAYAO111 

    
YO, AB. JOSE MORANTE VALENCIA, NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, ENCARGADO ' 
DE LA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTAN GUAYAQUIL, en ejercicio de la atribución que 
me confiere el numeral Sto., del Artículo 18, de la Ley Notarial agregado 
por el Decreto Supremo número 2386 del 31 de Marzo de 1978 publicado 
en el RO. No, 564 del doce de abril del mismo año, DOY FE:- Que la fotocopia 
que antecede xacta y conforme del documento que se me ha 
exhibido... Gamammm mms ; Y, QUe Ofra fotocopia con la nota 

res la he el Libro de Diligencias que ál efecto se 
lleva en la Notaría, tem imente a mi O a 2.” , ¡pora! PES E Aa 

Pac Ln 

    

    Guayaquil, 2
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

180 
16/02/2017 

6 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

      

   
      
   

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEPTIMA /GUAYAQUIL /25/01/2017 
HOTELES Y RESTAURANTES HORPAH C. LTDA. 
SAMBORONDÓN 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SEÑOR ROBERTO CARLOS PAYES HERNANDEZ COMPARECE EN CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE MARIA TERESA HERNANDEZ FUENTES. DE 

. CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

    AB. LUIS IDROVO MURILLO 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CAN 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 
0996488277 e 

Durán- Ecuador


